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SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Jefe Superior de Palacio dice 
con fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Real Cámara 
me dice á las diez de la mañana de 
hoy lo siguiente:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el Be y  y su 
Augusta Madre la Re in a Regente 
(Q. D. G.), después de haber pasado 
la noche con toda tranquilidad, con
tinúan en estado completamente sa
tisfactorio.»

Lo que tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. para los efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Palacio 19 de Mayo de 
1886.—El Jefe Superior de Palacio, 
Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.» 

, El mismo Jefe Superior de Palacio, 
á las once y media de la noche de 
ayer, dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo que sigue.

«Excmo Sr.: El Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Real Cáma
ra me dice á las once de la noche de 
de hoy lo siguiente.

«Excmo. Sr.: SS. MM. el Re y y 
su Augusto Madre la Re in a  Regente 
(Q. D. G.) han pasado todo el dia de 
hoy sin novedad alguna, siendo su 
estado actúa'1 sumamente satisfac
torio.»
f Lo quo tengo el gusto de trascribir 
a V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
duchos años. Palacio 19 de Mayo de 
j[886.—El Jefe Superior de Palacio, 
Marqués de Santa Cruz.—Sr. Pre- 
Bideute del Consejo de Ministros.

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y demás miembros de la 
Real Familia continúan en esta Córte 
sin novedad en su importante salud.

Gaceta, 20 de Mayo.

El Jefe Superior de Palacio dice 
con fecha de ayer al Excmo. Pr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano do la Fa
cultad de Medicina de la Real Cámara 
me dice á las diez de la Mañana de 
hoy lo que sigue:

«Excmo. Sr..- S. M. el Re y conti
núa sin novedad en su importante 
salud y su Augusta Madre la Re in a  
Regente (Q. D. G.), sigue en el curso 
de su puerperio con perfecta regula 
ridad.»

Lo que tengo el gusto de trascribir 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á A7. E. 
muchos años. Palacio 20 de Mayo de 
1886.—El Jefe Superior de Palacio, 
Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

El mismo Jefe Superior de Palacio, 
á las once y media de la noche de 
ayer, dice al Excmo. Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Real Cámara, 
en parte de las diez de esta noche, me 
dice lo que copio:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el Re y  y la 
Re in a , su Augusta Madre, continúan 
en el mismo satisfactorio estado que 
he tenido la honra de participar á 
V. E. en mis partes anteriores.»

Lo comunico á V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes: 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 20 de Mayo de 1886.—El Jefe 
Superior de Palacio, Marqués de San
ta Cruz.—Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sr:;. Princesa de 
Asturias y demás miembros de la Real 
Familia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 21 Mayo.

El Jefe Superior de Palacio dice 
con fecha de ayer al Excmo. Sr. Pre
sidente del Consejo de Ministros lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de la Real Cámara en parte de 
las diez de la mañana de este día me 
dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el Re y  y su 
Augusta Madre la Re in a Regente 
(Q. D. G.) continúan en estado satis
factorio, por cuyo motivo cesará des
de hoy el parte que diariamente he 
tenido el honor de comunicar á V. E. 
á las diez de la mañana.»

Lo que traslado á V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. 
Palacio 21 de Mayo de 1886.—El Je
fe Superior de Palacio, Marqués de 
Santa Cruz.—Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

El mismo Sr. Jefe Superior de Pa
lacio dice á las once de la noche de 
ayer al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Decano de la Fa
cultad de Medicina de la Real Cáma
ra me dice á las diez de esta noche lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: SS. MM. el Re y  y su 
Augusta Madre la Re in a Regente 
(Q. D. G.) han pasado el día de hoy 
sin novedad.»

Lo que tengo el gusto de trascribir 
á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Palacio 21 de Mayo de 
1886.—El Jefe Superior de Palacio, 
Marqués de Santa Cruz.—Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros.»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias y demás miembros de la 
Real Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su impoitante salud.

Gaceta 22 Mayo.

Núm. 18^3

Goliienio Giyil de la urovmia
DE LAS BALEARES.

Sección 2/—Orden público.—Los 
Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza déla Guardia Civil 
y dependientes de mi Autoridad, pro
cederán á la busca y captura de An
tonio Colomar Miró, fugado del De
pósito del Arsenal del Departamento 
de Cartagena y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición..

Pa I m a 20 M a yo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Señas de Antonio Colomar Miró.
Edad 23 años, estado soltero, 

oficio Sastre, pelo negro, color tri
gueño, ojos pardos, nariz regular, 
barba saliente, estatura regular.

Núm. 1894
Sección 2.a.—Orden público.—Los 

Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil 
y dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura del preso 
fugado de la Cárcel de Cartagena, 
Angel Hernández Romero y caso do 
ser habido lo pondrán á mi disposi
ción.

Palma 24 Mayo 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.
Senas de Angel Hernández^

Viste pantalón y blusa de. verano 
color aplomado, pantalón con cuadros 
pequeños y sombrero hongo.
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Vengo en aprobar los adjuntos 
estatutos de las Reales Academias 
de Medicina de distrito.

Dado en Palacio á catorce de Ma
yo de mil ochocientos ochenta v 
seis.

MARIA CRISTINA.

El ministro de Fomento, 
Eugenio Montero Río s .

ESTATUTOS.
DE LAS ACADEMIAS DE MEDICINA DE DISTRITO

CAPITULO PRIMERO
Del objeto de las Academias.

Artículo l." Las Academias de 
Medicina establecidas actualmente 
en Barcelona, Cádiz, Coruña, Gra
nada, Murcia, Palma de Mallorca, 
Sevilla, Valencia, Valladolid y Za
ragoza continurán funcionando con 
arreglo á estos estatutos.

Art. 2.° Podrá ser variado el 
número y residencia de estas Aca
demias por el Ministro de Fomento, 
previo dictamen del Consejo de 
Instrucción pública en pleno. '

Art. 3 ° Dependerán inmediata
mente del Ministerio de Fomento v 
de la Dirección general delntruccion 
p ública.

Art. 4.6 Tiene por objeto:
Primero. El cultivo, adelanta

miento y propagación de las ciencias 
médicas.

Segundo. Recoger útiles mate
riales para escribir la historia y la 
bibliografía médicas del respectivo 
distrito, y más especialmente para | 
formar la geografía médica de éste.

Tercero. Evacuar las consultas 
que el Gobierno, las Autoridades 
provinciales y los Alcaldes les ha
gan sobre cualquier asunto de su 
competencia.

Cuarto. Evacuar los dictámenes 
de medicina forense que las Auto
ridades judiciales les consulten.

Quinto. Auxiliar al estudio, con
servación y propagación de la va
cuna.

Sexto. Recoger las observacio
nes necesarias para formar la histo
ria de las epidemias y epizootias que 
se presenten en su respectiva de
marcación.

Art. 5.° Para contribuir al fo
mento de las ciencias médicas y 
mejora de la profesión podrán seña‘- 
lar y adjudicar premios en metálico 
ó de otro género, por concurso pú
blico, sobre cuestiones científicas y 
profesionales, publicando al efecto I 
el programa correspondiente. :

Art. 6.e Para atender á los gas
tos de publicaciones, premios, per
sonal auxiliar y demás que su sos
tenimiento origine recibirán del 
Gobierno la cantidad anual que se 
les asigne en el presupuesto general 
dei Ministerio de Fomento.

También podrán admitir legados 
y donaciones, siempre que para ello 
preceda la superior aprobación.

El Gobierno facilitará local ade
cuado para la celebración de sus 
sesiones é instalación de sus depen- I 
dencias á las Academias que noten- 
gan casa propia.

Art. 7.e El reglamento interior 
de cada Academia será formado por 
ella misma, acomodándose á estos 
estatutos; no tendrá validez sin ha
ber recibido la aprobación de la 
Dirección general de Instrucción I
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Sección ele Fomento.—Instrucción 
pública.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 16 del actual 
se hallan la Exposición, Real De
creto y Estatutos que siguen;

EXPOSICION.

SEÑORA: Las Academias de Me
dicina tienen por principal objeto 
ayudar al adelantamiento de las 
ciencias médicas, examinando las 
doctrinas y las novedades de impor
tancia que aparecen dar al ejercicio 
de las profesiones médicas la direc
ción que el bien público reclama, y 
evacuar las consultas que les haga 
el Gobierno, las Autoridades y muy 
especialmente los Tribunales de 
justicia.

Estos objetos necesitan para su 
mejor cumplimiento cambiar la 
organización actual que tienen di
chas corporaciones, decretada en 28 
de Agosto de 1830, organización que 
no puede res})onder ni responde 
efectivamente ya á los nobles pro
pósitos de su fundador, no sólo á 
causa del desarrollo grande alcan
zado por la Medicina en el siglo 
actual, sino por la variación com
pleta que ha sufrido el régimen sa
nitario, el organismo de las ense
ñanzas médicas y muchos otros 
servicios públicos de los relaciona
dos con estas Academias, tan útiles 
en todos tiempos á la Administración 
pública como Cuerpos consultivos.

(Son igual razón y por los mismos 
motivos que la Real Academia de 
Medicina de Madrid ha sufrido la 
reforma útilísima de 24 de Noviem
bre de 1876, en cuya virtud hoy 
está organizada de la manera con
veniente á sus importantes fines, es 
preciso reformar las Academias de 
Medicina de distrito, encargadas 
respectivamente á tareas semejantes 
aunque ménos extensas y numero
sas.

El btien éxito obtenido, así como 
la conveniencia de simplificar la 
administración uniformando todos 
Jos servicios de la misma índole, 
motivan el haberse tomado como 
modelo para reformar las Acade
mias de distrito á los vigentes esta
tutos de la Real de Madrid, dejando, 
sin embargo, aquellas diferencias 
que nacen de la distinta jerarquía 
que corresponde administrativa
mente á los institutos centrales de 
todo país, y que en parte dependen 
de sus más intimas y extensas rela
ciones con los centros superiores de 
gobierno.

Con la aplicación de estos estatu
tos y los reglamentos que en virtud 
de ellos han de fomarse. el Ministro 
que suscribe cree que las Academias 
de Medicina de distrito podrán lle
nar satisfactoriamente sus fines en 
bien del país y de la ciencia, y en 
este concepto tiene el honor de pro
poner á V. M. se digne aprobar el 
adjunto proyecto de estatutos.

Madrid 14 de Mayo de 1886.
SEÑORA:

A L. R. P. deV. M., 
Eugenio Montero Río s .
REAL DECRETO.

Conformándome con las razones 
expuestas por mi Ministro de Fo
mento, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, 

pública. Cuando se ponga en ejecu
ción se imprimirá y repartirá á todas 
las corporaciones de la misma índo
le y á los Académicos de la respec
tiva corporación.

Art. 8 o Cada Academia tendrá 
los dependientes señalados en los 
presupuestos generales, pu di en do 
aumentarlos si se lo permiten sus 
propios recursos.

CAPITULO II
De los Académicos.

Art. 9.° Habrá dos clases de 
Académicos: numerarios y corres
ponsales.

El Gobierno fijará para cada Aca
demia el número de los primeros, 
oyendo antes á la corporación res
pectiva Habrá por cada ocho indi
viduos Médicos, ó fracción de este 
número, un individuo Farmacéuti
co. Además habrá un Académico 
que sea Veterinario de primera 
clase.

Los corresponsales pueden ser 
nacionales y extranjeros.

De los primeros, cada corporación 
podrá nombrar hasta llegar al cuá
druple de los numerarios. El núme
ro de los segundos es indefinido.

Art. 10. Para ser Académico de 
número se requiere:

1 .° Ser español.
2 o Tener el grado de Doctor, ó 

el de Licenciado en la Facultad de 
Medicina ó en la de Farmacia, ó ser 
Veterinario de primera clase, según 
la índole de la vacante.

3 .° Haberse distinguido en los 
ramos de la Sección á que haya de 
pertenecer por medio de publicacio
nes importantes originales, por1 actos 
públicos ó por una práctica acertada 
y meritoria.

4 .° Hallarse domiciliado en la 
misma población en donde radique 

I la Academia.
i Art. 11. Los Académicos nume
rarios que trasladen su domicilio á 
otra población pasarán á la clase de 

. corresponsales, conservando el de- 
j recho de ocupar la primera vacante 

en la Sección á que hubieren perte
necido cuando regresen á la misma

I población, siempre á petición suva 
y prévio acuerdo de la Academia/

Art. 12. Las vacantes de número 
se anunciarán en el término de un 

| mes, contado desde el dia mismo en 
I que ocurran por medio del Bo l e 

t ín  Of ic ia l  de la provincia. Se ad
mitirán á este fin por el Presidente 
de la corporación durante los 15 
dias siguientes al anuncio de la va
cante:

1 0 , Las propuestas que para 
Académico se presenten, firmadas á 
lo ménos por tres socios de número, 
quienes responderán del asentimien
to del interesado en caso de resultar 
elegido.

V 2.° Las solicitudes presentadas 
directamente por los aspirantes mis
mos.

En uno y otro caso las propuestas 
y las solicitudes deben ir acompaña- 
aasde relación de méritos y servicios, 
asi como de un ejemplar de cada una 
de las obras que el candidato hubiera 
publicado, y de cuantos documentos 
puedan servir para formar juicio de 
su historia y circunstancias.

Art. 13. rerminado el plazo, las 
propuestas y solicitudes con todos 
los documentos que hayan sido 
presentados en Secretaria serán pa

sados a la Sección á que correspon. 
da la vacante, con el objeto de auÁ 
ésta forme una lista en que (i-uren 
los candidatos que reunan las con 
(liciones prescritas en estos estatu* 
tos, por el orden de su respectivo" 
mentó, comenzando por el que team 
superior, y acompañándola de in 
forme razonado.

Art. 14. Sedará cuenta en se 
sion de gobierno del mencionado 
informe, insertándose la lista do 
propuestos en la papeleta ú oficio 
en que se cite á los Académicos pan 
hacer la elección. 1

Art. 15. La elección de Acadé
mico se hará por votación secreta v 
mayoría absoluta de votos. Para 
que sea válida se requiere la asis
tencia, por lo ménos, de la mitad de 
Académicos numerarios existentes 
que no se halien imposibilitados de 
concurrir por ausencia ó enferme
dad.

. Sin embargo, si después de dos 
citaciones exprofeso no hubiere con
currido el número expresado bai
lará la tercera parte del total’ para 
que haya elección, debiendo reunir 
entonces el candidato los sufragios 
de las dos terceras partes de los (iue 
estuvieren presentes.

Si los candidatos fuesen más de 
dos, y en la primera votación no 
no obtuvieran ninguno de ellos ma- 
yoria absoluta, solo entrarán en la 
segunda los dos más favorecidos; y 
si hubiere empate ó resultare mayo
ría en primera votación, se repetirá 
esta. En toda segunda votación, 
cuando resulte empate, decidirá la 
suerte.

Ait. 16. El Presidente procla
mará Académico electo al que ob
tenga mayoría absoluta ó haya sido 
favorecido por la suerte, y dará 
cuenta de la elección á la Dirección 
general de Instrucción y al Gober
nador de la provincia.

Art. 17. Para la toma de pose
sión de sus plazas, los individuos 
electos presentarán á la Academia 
en el término de tres meses un dis
curso que verse sobre alguna de las 
materias propias de la Sección res
pectiva; pudiendo la Académia pro
rrogar dicho plazo, por dos veces, 
otros tres meses cada una; mas en 
el caso de no cumplirse el menciona
do deber en los nueve meses que re
sultan, se declarara de nuevo la va
can te.
, El discurso presentado se pasará 
á la Sección correspondiente para 
su examen é informe; y autorizada 
que sea su lectura por la Academia, 
designará la misma al Académico 
que haya de contestarle, para cuya 
contestación éste tendrá el plazo 
tres meses.

Concluido el discurso de contes
tación, el Presidente señalará dia 
para la recepción solemne. Los dos 
discursos se imprimirán por cuenta 
del candidato, acomodándose al mo* 
délo adoptado por la Academia para 
esta clase de publicaciones.

Art. 18. El nombramiento de 
corresponsales recaerá en individuos 
que, teniendo alguno de los títulos 
Drofesionales que se requieren Pa,a 
ser numerarios, presenten á la Acu- 
demia, con la instancia manife5*^1/ 
do este deseo, una Memoria origp 
nal manuscrita, ó una obra impre' 
sa original ó traducida, con comel1' 
tarios, relativas á su instituto, y Q1/ 
la corporación, prévio informe de ‘£
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Sección respectiva, califique de mé
rito suficiente para el objeto.

ArL 19. Están obligados los 
Académicos numerarios á contribuir 
con sus tareas científicas á los fines 
de la Academia, á desempeñar los 
cargos que ésta les confiera y los 
que en las Secciones y comisiones 
á que pertenezcan Ies sean éneo 
mendados, y á asistir con asiduidad 
á las sesiones que aquella y éstas 
celebren.

Art. 20. Disfrutarán los Acadé
micos numerarios de las siguientes 
prerrogativas.

1 .’ En los actos y comunicacio
nes oficiales el tratamiento de Se
ñoría.

9 .* Usarán como distintivo una 
medalla de oro numerada, con el 
emblema de la Medicina en el an
verso y el titulo de la Academia res
pectiva en el reverso pendiente de 
un cordón de seda entrecruzado, de 
color amarillo y morado, cuyo pasa
dor tendrá las armas de. ¡a,población 
donde la Academia resida. Estas 
medallas serán propiedad de la cor
poración, construyéndose á costa de 
sus propios recursos.

CAPITULO III
De las Secciones y comisiones.
Art. 21. Cada Academia se divi

dirá por lo menos en estas cuatro 
Secciones: de Anatomía y Fisiología 
normales y patológicas, de Medici
na, de Cirugía y de Higiene, Far- 
macologia y Farmacia, repartiendo 
en ellas sus individuos de número 
conforme á las reglas <|ue establez
ca. y dando cuenta á la Superiori
dad. Podrá aumentar y modificar 
estas Seeciones, previa aprobación 
déla Dirección general de Instruc
ción pública.

Art. 22. Para mejor desempeño 
de las tareas propias de la Acade
mia habrá por lo menos dos comisio
nes permanentes, compuestas del 
número de Vocales que la corpora
ción determine, una de Medicina 
forense y otra de Geografía médica 
y de Epidemiología. También la 
Academia puede aumentar y mo
dificar estas comisiones, prévia 
aprobación de la Dirección general 
de Instrucción.

, Art. 23. A propuesta del Pre- 
sideiPe podrá nombrar las comisio
nes especiales qu- sean necesarias 
para otros asuntos de su instituto.

CAPITULO IV.
los cargos académicos y de la 

comisión de gobierno.
Art. 24. Cada Academia tendrá 

para su dirección y gobierno un 
Presidente, un Vicepresidente, un 
Secretario perpetuo un Vicesecreta- 
r’o, un Tesorero y Bibliotecario 
quienes, con los Presidentes de las 
Secciones, compondrán la comisión 
de gobierno. Todos estos cargos, 
menos ei de Secretario perpetuo se
rán bienales, obligatorios por la pri- 
Hiera vez y reelegibles.

La elección se verificará en junta 
convocada expresamente para el ob- 
Uto en la primera quincena del mes 
de Diciembre del año en que deban 
quedar vacantes los cargos, por vo- 
dcion secreta, aplicándose las pres- 

ot'ipciones establecidas para las vo- 
^ciones de elección de un Acadé-

mo numerario. En el caso deque- 
ap vacante algún cargo en cual

quier otra época del año, la Acade
mia decidirá si ha de procederse in
mediatamente á su provisión, ó si 
ha de aplazarse hasta las próximas 
elecciones generales.

Los nombramientos que se hicie
sen se comunicarán al Director ge
neral de Instrucción, ó á las Autori
dades del distrito y á las Academias 
médicas de la Península.

Los elegidos tomarán posesión de 
sus cargos en la primera sesión de 
gobierno que se celebre en el pró
ximo mes de Enero.

Art. 25. En ausencias ó enfer
medades del Presidente le suplirá el 
Vicepresidente; el Vicesecretario su
plirá en los mismos casos al Secre
tario perpetuo, auxiliándole además 
en sus funciones, y tendrá á su car
go la intervención de fondos. Para 
suplir el Tesorero y al Bibliotecario, 
el Presidente designará un Acadé
mico numerario.

Art. 26. La comisión de gobier
no entenderá en todo lo concernien
te al régimen interior y órden admi
nistrativo; nombrará y separará, á 
propuesta del Presidente, los depen
dientes de la corporación; cuidará 
del cumplimiento de estos estatutos, 
del reglamento y de los acuerdos de 
la Academia, y representará á ésta 
en la época de vacaciones.

Art. 27. Los Académicos nume
rarios que sin causa justificada de
jen de asistir á la mitad de las se
siones de gobierno verificadas en el 
bienio no podrán ser elegidos en el 
mismo para desempeñar ninguno de 
los cargos que establece el art. 25.

CAPITULO V.
De las secciones y comisiones.

Art. 28. Las Secciones y comi
siones permanentes elegirán respec
tivamente su Presidente y Secreta
rio en la misma época de renovación 
de los cargos académicos.

En las comisiones accidentales 
presidirá el Académico más antiguo, 
ejerciendo de Secretario el más mo
derno, excepto cuando á ellas cor
respondan un Presidente y Secreta
rio de Sección. El Presidente de la 
corporación y el Secretario perpátuo 
no pueden formar parte en estas co
misiones accidentales.

. Art. 29. Las Secciones y comi
siones celebrarán las juntas'que es
timen convenientes para el desem
peño de sus trabajos ó á petición de 
dos de sus Vocales, acomodándose 
al reglamento interior, y la Acade
mia deberá oir su dictámen antes de 
resolver sobre cualquier asunto re
lativo á las materias de su especial 
competencia.

CAPITULO VI.
Del Presidente.

Art. 30. Corresponde al Presi
dente.

l.e Presidir las sesiones de la 
Academia y dirigir las discusiones, 
señalando el órden del despacho de 
los asuntos que deban tratarse.

2/ Dirigir á las Secciones y co
misiones, de acuerdo con el Secre
tario perpetuo, los asuntos en que 
cada una deba entender, dando de 
ello conocimiento á la Academia en 
la primera sesión que celebre.

3 • Señalar dia y hora para las 
sesiones ordinarias y para las ex
traordinarias que estime convenien
tes. Estas se verificarán siempre

que haya asuntos graves ó urgentes 
ó cuando lo pidan po'1 escrito al Pre
side n le t res Acá d é m i eos n u mera ri os.

4.6 Publicar las votaciones y los 
acuerdos de la corporación. ‘

5 ° Autorizar las actas y las cer
tificaciones con su Visto Bueno.

6 / Cumplir y hacer cumplirlo 
prevenido en los presentes estatuios, 
en el reglamento interior y por los 
acuerdos de la corporación*

7 .° Resolver provisionalmenteen 
los casos imprevistos y urgentes lo 
quemas oportuno estime para el 
buen órden y gobierno de la corpo
ración, siempre que no se oponga á 
estos estatutos ni al reglamento, has
ta que reunida la Academia con la 
posible brevedad resuelva por si 
m isma.

8 .° Dirigir al Gobierno y á las 
Autoridades las comunicaciones é 
informes de la corporación.

9 .° Firmar los títulos de Acadé
micos y los libramientos y cargare
mes de la Academia.

10 . Cumplir, en fin, los demás 
cargos que el reglamento le señale y 
os que las leyes y sus superiores les 

encomienden.
CAPITULO VII

Del Secretario perpetuo y del 
Vicesecretario.

Art. 31. El Secretario perpetuo 
tendrá las siguientes obligaciones:

1 / Dar aviso á los Académicos 
para las sesiones á que deban asistir, 
mediante oficio en (pie se consigne 
los asuntos señalados para órden del 
día.

2 ? Actuar en ellas con el carác
ter que le corresponde, dando cuen
ta de los asuntos en el órden que 
disponga el Presidente.
, 3.a Extender y autorizar con su 

firma las actas de las sesiones que 
la Academia celebre.

4 ." Conservar en buen órden y 
estado los documentos pertenecien
tes á la Secretaria.

5 .a Tener en su poder los sellos 
y troqueles de la corporación.

6 / Rubricar la correspondencia 
oficial que haya de firmar el Presi
dente y abrir toda la (¡ue se reciba 
para dar cuenta de ella al mismo.

7 ,* Comunicar los acuerdos cuan
do no le corresponda hacerlo á éste.

8 .a Remitir á las Secciones, co
misiones y Académicos los asuntos 
sobre que deban informar.

9 / Redactar la Memoria que ca
da año se ha de leer en la sesión pú
blica, presentando en ella un resú
men razonado de las tareas en que 
se ha ocupado la Academia durante 
el año anterior.

10 . Expedir las certificaciones y 
copias de documentos que la corpo
ración acuerde.

11 . Desempeñar, en fin, las de
más obligaciones que le imponga 
el reglamento y las que sus superio
res le encomienden.

Art. 32. Estarán á cargo del Se
cretario perpetuo los libros de actas 
y ios de registro que la comisión de 
gobierno haya dispuesto para el or
denado régimen de los asuntos en
comendados á la corporación.

Art. 33. El Vicesecretario reem
plazará en ausencias y enfermeda
des al Secretario perpetuo, y además 
tendrá como funciones propias las 
de contabilidad, interviniendo todos 
los libramientos y cargaremes, para 
lo cual llevará un libro de interven
ción.

3
CAPITULO VIII

Del Tesorero y del Bibliotecario.
Art. 34. El Tesorero tendrá á su 

cargo la recaudación y conservación 
de fondos de la Academia, asi como 
la distribución que por acuerdo de 
la comisión de gobierno debe efec
tuarse todos lo- meses; pero no dará 
entrada ni salida á cantidad alguna 
sin que preceda órden del Presiden
te y sin la intervención del Vicese
cretario.

Art. 35. El Bibliotecario estará 
encargado de la Biblioteca y del Ar
chivo de la Academia, asi como de 
todos los objetos propios de Museos 
si las hubiese.

Tiene obligación de clasificar v 
conservar como corresponda los im
presos y manuscritos, dibujos, pin
turas y grabados, instrumentos, pie
zas anatómicas, ejemplares de his
toria natural, productos químicos y 
cuantos objetos de estudio posea la 
corporación. Todo debe estar inven
tariado, y en cuanto sea posible bien 
catalogado.

Art. 36. El Bibliotecario no en
tregará á los académicos impreso, 
manuscrito ni objeto alguno de los 
encomendados á su custodia, sino 
bajo recibo, y por un tiempo que no 
exceda de dos meses.

CAPITULO IX
De las tareas de las Academias.
Art. 37. Las Academias en ple

no se ocuparán: en discutir los pun
tos y los dictámenes que las Seccio
nes, las comisiones ó los Académi
cos someten á su juicio; en exami
nar las producciones científicas ó 
inventos que se les remitan cuando 
tas Secciones les hayan considerado 
dignos de ocupar su atención; en 
acordar los programas y temas para 
los concursos, y en todos los demás 
trabajos que les marcan estos esta
tutos.

, Art. 38. Las Secciones v comi
siones se ocuparán de despachar los 
as u n tos q u e por I os prese n tes es ta t u tos 
les están señalados, y además po
drán por su iniciativa tratar los que 
deseen someter á la deliberación de 
la Academia, siempre que corres
pondan á su peculiar competencia.

CAPITULO X 
De las sesiones.

Art. 39. Las sesiones ordinarias 
de las Academias serán literarias v 
de Gobierno.
, Las primaras podrán ser públicas 
ó secretas, según lo acuerde al prin
cipio de cada año la corporación. Se 
oc u pa rá n exc 1 u s i va m e n te d e as u n t os 
científicos. Podrán concurrir á ellas 
con voz y voto ios Académicos cor
responsales.

Las segundas serán siempre se
cretas. Se ocuparán de todos ios 
asuntos que señale el Presidente pro
pios de la corporación. Podrán con
currir solamente los Académicos nu
merarios.

Art. 40. Se celebrarán sesiones 
extraordinarias en domingos para 
inaugurar anualmente las tareas 
académicas y para solemnizar la re
cepción de los Académicos numera
rios.

La sesión inaugural tendrá lugar 
en un domingo del mes de Enero, 
señalado por la comisión de gobier
no, y constará de los actos siguien
tes: lectura de la Memoria del Secre
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tario perpetuo, lectura de una Me
moria doctrinal por el Académico 
numerario á quien corre ponda por 
orden de antigüedad, adjudicación 
de los premios concedidos en el año 
último y anuncio de los programas 
para el entrante.

Las sesiones de recepción se veri
ficarán en el domingo señalado pol
la comisión de gobierno, y constará 
de los actos siguientes: lectura por el 
Secretario perpetuo del acia de elec
ción, lectura por el candidato de la 
Memoria doctrinal, lectura de la 
contestación del Académico encar
gado de esta misión, y por último, 
entrega por el Presidente al candi
dato de la medalla y del titulo cor
respondientes.

Art. 41. Cuando concurra á las 
sesiones públicas el Ministro del ra
mo ú otro Ministro, ó el Director 
general de Instrucción pública, las 
presidirá.

Art. 42. Por acuerdo del Presi
dente se podrán celebrar sesiones 
extraordinarias en dias lectivos para 
tratar algún asunto de urgencia ó 
de interés.

Art. 43. Para todas las sesiones 
se convocará á los Académicos con 
24 horas de anticipación, no pudien- 
do celebrarse sin asistir por lo me
nos la cuarta parte de los numera
rios.

Art. 44. Las Academias suspen
derán sus sesiones desde el día 15 de 
Julio hasta igual día de Setiembre.

CAPITULO XI
Premios.

Art. 45. Cada academia publi
cará en la sesión inaugural el pro
grama de uno ó más premios con 
otros tantos accésit para la mejor 
Memoria, libro ó invento, según ten
ga acordado préviamente Id corpo
ración, fijándose en los programas 
la naturaleza de los premios y de los 
accésit, con lodos los demás porme
nores de tramitación que sea preci
so determinar.

Art. 46. A estos concursos no 
pueden presentarse los Académicos 
numerarios.

CAPITULO XII
De los fondos de las Academias.
Art. 17. Consisten los fondos de 

las Academias:
l .° En las cantidades consigna

das en los presupuestos generales 
del Estado.

2 .° En las extraordinarias con 
que el Gobierno y donadores ó fun
dadores particulares quieran ofre
cerla para proteger algún objeto es
pecial de su instituto.

3 ° En los derechos que cobren 
por los trabajos que desempeñen á 
instancia ó en beneficio de particu
lares y en los productos de sus pu
blicaciones oficiales.

Art. 48. Podrán publicar sus tra
bajos científicos, dirigiendo estas 
publicaciones la comisión de go
bierno

A rt. 49. Con los fondos de la cor
poración se atenderá en primer tér
mino á las atenciones reglamenta
rias, y si hubiera sobrante se inver
tirá en abonar honorarios. El tipo 
de honorarios por cada asistencia 
será señalado por la Académia á 
fin de año en vista del informe que 
sobre fondos existentes presente la 
comisión de gobierno. 

Art. 50. Esta presentará á la 
Académia la cuenta general de in
gresos y gastos, acompañadas de 
los documentos justificativos corres
pondientes.

Art. 51. Estas corporaciones ren
dirán cuentas al Gobierno en la for
ma debida de las cantidades que 
perciban del Estado, y podrán adop
tar su sistema de contabilidad espe
cial respecto de los demás fondos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

1 .a Quedan confirmados todos 
los Académicos actuales, y si al se
ñalar el número de los que haya de 
componerse cada una de estas cor
poraciones resultara excedente, se 
amortizará una plaza de cada dos 
vacantes, hasta reducirse el total al 
número que marque el reglamento 
respectivo. En el caso contrario se 
proveerán desde luego las plazas 
creadas.

2 .a Las Académias formarán sus 
reglamentos en eí término de dos 
meses y los remitirán para su apro
bación á la Dirección general de 
Instrucción pública.

3 .a Quedan derogadas todas las 
disposiciones legales anteriores á la 
publicación de estos estatutos.

Madrid 14 de Mayo de 1886,= 
Aprobado por S. M. = El Ministro de 
Fomento, Eugenio Montero Ríos.

Y be dispuesto su inserción en el 
B. O. de la provincia para su publi
cidad en la misma y su cumplimien
to por parte de la Academia de Me
dicina del distrito.

Palma 20 Mayo de 1886.
El Gobernador, 

Arturo de Madrid Dávila.

Núm. 1856
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

PLAZA MAYOR.

Condiciones bajo las cuales el Agun- 
tamicnto de esta Ciudad adjudi
cará en pública subasta el arrien
do para durante el año económico 
de 1886 á 1887 de la recaudación 
y aprovechamiento del arbitrio 
establecido en la plasa Mayor y 
el del matadero de volateria1 bajo 
el tipo de ochenta y ocho mil pese
tas.
1 .a Esta contrata comprende á 

la vez el arbitrio denominado plaza 
Mayor, el Matadero de volatería y 
el alquiler de aparatos de medir 
dentro de la plaza arreglados al sis
tema métrico decimal y debidamen
te marcados por el fiel*contraste.

2 .a La subasta tendrá lugar en 
esta casa Consistorial, el dia cuatro 
de Juniopróximojbajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia del Sindico, 
)or medio de pliegos cerrados atem- 
Derados al adjunto modelo, y que se 
labran entregado al Secretario de 

esta Corporación desde el dia de pu
blicada la subasta, hasta las doce de 
a mañana del señalado para efec

tuarla, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas 
que hayan presentado proposición, 
que se hallen presentes, no admi
tiéndose postura que no cubra la 
cantidad señalada como tipo de 
subasta.

3 .a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificar

se á titulo de epidemia, guerra, al
teración del orden público, fuerza 
mayor, ni por cualquier otro acon
tecimiento por imprevisto yestraor- 
dinario que sea.

4 .a La cantidad por que fuere 
adjudicada la subasta deberá satis
facerla el empresario por mensuali
dades adelantadas en la Depositoria 
del Ayuntamiento, en moneda de 
oro ó plata precisamente y admitién
dose, empero, por su valor nominal, 
los Bonos del Ayuntamiento hasta 
un 10 por ciento de la cantidad 
porque hubiere sido adjudicada la 
subasta.

5 .a Bajo ningún concepto ni pre
texto se admitirá solicitud en que se 
pida pagar más del diez por ciento 
en Bonos municipales, ni que se ad
mitan en sustitución de estos los cu
pones de los mismos, entendiéndose 
además renunciada la contrata con 
pérdida de la fianza constituida si 
el dia 20 de cada mes no se ha sa
tisfecho la mensualidad corriente, 
no podiendo por éllo el contratista 
hacer reclamación alguna.

6 .a No se admitirá postura al 
que no acredite haber consignado 
en la Depositaría municipal ó en 
cualquiera de las sociedades de cré
dito de esta ciudad la cantidad de mil 
q u i n i e n ta s pese tas ad m i ti é n dose pa ra 
ello y porsu valor nominal los Bonos 
del Ayuntamiento. La consignación 
verificada por la persona áquíen no 
se adjudique la subasta será devuel
ta de plano y en el acto, pero la del 
rematante quedará retenida para 
afianzar las responsabilidades con
siguientes.

7 .a La subasta no tendrá valor 
ni efecto, alguno miéntras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

8 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los 
cinco dias inmediato siguientes al 
en que se le notifique la aprobación 
por el Ayuntamiento, deberá au
mentar la fianza antedicha, has
ta el veinte y cinco por ciento de la 
cantidad porque se adjudique el ar
riendo, admitiéndose también los 
Bonos por su valor nominal.

9 .a Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser 
resueltas por la vía administrativa 
esclusi va mente, y en caso de proce
der al nombramiento de peritos, lo 
serán, uno por el Alcalde, otro por 
el empresario y el tercero por el 
Juez municipal decano de esta ciu
dad.

10 . En caso de fallecer el em
presario, la contrata continuará con 
su heredero, siendo en todo caso 
responsable la fianza de los perjui
cios que se originen al Ayunta
miento.

11 . Serán de cargo del empre
sario todas la contribuciones direc
tas ó indirectas que graven la con
trata, el subministro del papel sella
do necesario parala tramitación del 
espediente, y demás gastos que ori
gine el contrato.

12 . El empresario no podrá 
pedir rebaja, bonificación ó indem
nización alguna, por cualquier otro 
arbitrio igual ó análogo, que el 
Ayuntamiento tenga establecido ó 
establezca de nuevo, aun cuando 
fuera en la plaza del Aceite; pero si 
se comunicara ésta con la plaza 
Mayor, en la calle de comunicación, 
no podrá establecerse venta, alguna.

13 . También queda prohibida la

venta de toda clase de géneros en 
las calles, del Teatro, del Rincón 
de Cererols, de San Miguel hasta la 
calle de Molineros, de Sombrereros 
y de Garrió.

, 14. Es obligación del empresa
rio mantener constantemente limpia 
la plaza Mayor y casa Repeso, de
biendo efectuar dicha limpieza á la 
hora que designe la Alcaldía. Los 
carros que conduzcan la basura 
procedente de la limpieza, deberán 
seguir el camino de la calle de San 
Miguel y salir de la poolacion por la 
puerta Pintada.

15. Será obligación del empre
sario replegar y desplegar los toldos 
á la hora que marque la Alcaldía.

16. En los cinco primeros dias 
de cada mes y en él y en la hora 
que fije el Alcalde ó su delegado, 
deberá el empresario quitar el polvo 
y las telarañas de los techos, Ma
deros, paredes y columnas de la 
plaza Mayor y sus pórticos, casa 
Repeso, depósito de carnes, mata
dero de volatería, de las cisternas 
existentes en la plaza y de los tingla
dos y sostenes que cubren los sitios 
de venta asi exterior como interior
mente.

17. Durante el mes de Abril 
deberá el empresario dar a sus cos
tas una mano de pintura al óleo de 
superior calidad y del color que de
signe el Alcalde, á los armasor.es 
de madera, b:gas, puertas y venta
nas de la casa Repeso, matadero de 
volatería y del depósito de carnes; y 
blanquear durante los meses de Se
tiembre y Abril con cal y escobilla 
la casa Repeso, depósito de carnes 
y Matadero de volatería, verificán
dose dicho blanqueo y pintura bajóla 
dirección del arquitecto municipal.

18. El empresario no podrá pe
dir abono alguno por las mejoras 
que haga en la plaza y depósito de 
carnes.

19. El empresario no podrá ha
cer obras, reformas ni variación al
guna en la plaza ni en el depósito 
de carnes, sin autorización escrita 
de la Alcaldia:

20. Las reses destinadas á la 
venta pública en la plaza Mayor, 
serán trasportadas desde el Matade
ro al depósito de la plaza, en donde 
permanecerán hasta la hora señala
da para la venta y concluida ésta, 
las carnes sobrantes se devolverán 
al depósito hasta el dia siguiente.

21. El depósito será custodiado 
por una persona nombrada y sepa
rada libremente por el Ayuntamiento 
y retribuida por el contratista, á ra
zón de sesenta pesetas mensuales 
pagaderas en primero de cada mes 
por mensualidades vencidas sin des
cuento ni rebaja alguna.

22. Durante las horas que sean 
necesarias, el contratista deberá te
ner iluminado por su cuenta y ries
go el mencionado depósito, todo a' 
arbitrio del Sr. Alcalde. El alum
brado deberá ser de petróleo. .

23. El empresario está obligó0 
á alumbrar la plaza desde la encen
dida de los faroles del alumbrado 
público hasta las doce de la noche, 
con cien reverberos de petróleo, c°' 
locados conforme las instrucciones 
que dicte la Alcaldía, en las noch65 
de los dias veinte al veinte y cudtl’0 
ambos inclusive del mes de Diciem' 
bre.

24. El empresario cuidará 
la división de los huesos de 10(18
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Pliego nuin. 2 del Boletín Oficial núm. 3011.
L-iage de reses se haga precisamente 
por medio de sierra.

25. Queda prohibido la intro- 
duccion en la plaza, de res alguna 
muerta que no proceda directamen
te del matadero, ni de ave ó conejo 
casero que no proceda del de vola
tería.

26 El matadero de volatería 
será custodiado por'la misma per
sona que cuide del depósito de car
nes.

27. Durante las horas que sean 
necesarias, el contratista tendrá 
iluminado por su cuenta y riesgo, 
con faroles de petróleo, el matadero 
de volatería, todo al arbitrio del Al
calde y suministrará los enseres y 
carbón necesario para marcar con 
fuego los animales sacrificados en 
el mismo.

28. El contratista dia primero 
de cada mes deberá abonar á titulo 
de arriendo la cantidad de cuarenta 
pesetas en metálico de oro ó plata al 
propietario de la linca en donde 
esté situado el matadero de volatería.

29. Todas las aves domésticas y 
v conejos de la misma especie que 
se destienen al consumo público, 
deberán degollarse en el matadero 
de volatería, satisfaciendo el deie- 
cho que marca la. tarifa adjunta.

30. La autoridad municipal po
drá dictar cuantas medidas tenga 
•por conveniente respecto á la poli
cía de abastos, salubridad, seguri
dad, limpieza y ornato públicos, 
sin que jamás á ello pueda oponer
se el empresario, ni pedir indemni 
zación.

31. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, pernos, 
perchas ni otros objetos en los árbo
les, faroles, columnas, paredes ó 
tinglados de la plaza mayor.

32. El empresario recaudará dia
riamente de los vendedores el im
puesto del arbitrio establecido á 
tenor de estas condiciones, de con
formidad á la tarifa adjunta sin que 
bajo pretésto alguno ni aun por 
convenio particular pueda alterarse.

33. Los sitios de debajo los tin
glados medirán desde columna á 
pilón y hasta la mitad del fondo. 
Los de los intercolumnios del pórtico 
medirán un metro cuarenta cen
tímetros de largo por un metro de 
ancho y serán solo ocupados cuando 
lo disponga la Alcaldía. Los descu
biertos medirán un metro y cuaren
ta centímetros en todas direcciones. 
Por sitio de mesa se entenderá el 
espacio ocupado por ésta y por el 
vendedor, no pudiendo esceder aque
jas de metros P50 en todas direc- 
C|ones. Caso que alguna esceda de 
esta medida pagará en proporción 
al precio que marca la tarifa á estos 
sitios.

34. Los vendedores podrán pe- 
mr medio sitio pagando la mitad de 
m que corresponde á un sitio entero.

35. Las mesas de los cortantes 
Se dividirán en tres clases, siendo 
oe la primera, las tres primeras de 
Cada fila que lindan con la calle 

se supone que atraviesa la plaza 
>endo desde la de Cerero!s á la de 
j - Miguel; de segunda, las tres que 
es sigan á continuación, y de ter

cera clase todas las demás restantes.
36. El espacio cubierto por los 

2°ytlcos que rodean la plaza Mayor, 
eberá permanecer constantemente 
osocupado, en todas circunstancias 
^pletamente libre y espedito al 

público tránsito, asi como la calle 
cemral formada por la plaza con
tinuación de las de S. Miguiel y Ce- 
rerols que marca los tinglados.

37. No obstante lo dispuesto en 
la condición anterior, en los días de 
lluvia y mientras dure ésta, podrán 
los vendedores de la plaza guarecer
se bajo los pórticos. Concluida la 
lluvia los pórticos serán desocupa
dos y limpiados inmediatamente.

38. Los enseres ó útiles que el 
Ayuntamiento entregue al contratis
ta deber;) conservarlos en el mismo 
estado que los reciba y en caso de 
estraviarlos abonará su importe.

39. La colocación de los vende
dores y mercancías se atemperará a 
las reglas que dicte la Alcaldía.

40. Las infracciones de este con
trato por parte del contratista sin 
perjuicio de su responsabilidad civil 
y penal, serán corregidas de plano 
gubernativamente por el Alcalde con 
multas que no escedan de cincuenta 
pesetas.

41. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El gé
nero se adjudicar¿i al aprehensor, y 
los dobles derechos, la mitad al em
presario y la mitad al denunciador.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.según 

cédula personal que exibe bajo el 
número....  y con capacidad para 
contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta el ar
riendo del arbitrio establecido en la 
plaza Mayor y matadero de volatería 
para durante el próximo afio econó
mico, me obligo á tomar dicho ar
riendo entregando al Ayuntamiento 
la cantidad de (en letra) pesetas, su- 
getándome en un todo á dichas con
diciones.—fecha en letra.—firma.

Tarifa de las cantidades cjue puede 
percibir el empresario de la plasa 
Mayor por los arbitrios estableci
dos en la misma.

Ptas. Cts.
1?

3.’

4.°

5.°

6/

7.°

8.°

9/

10.

Por cada sitio bajo tin
glado.....................

Por id. id. destinado 
tan solo á la venta de 
verduras, patatas ó 
legumbres verdes. .

Por cada sitio entre los 
i n tercol u m n i os del 
pórtico que rodea la 
plaza, ocupabas tan 
solo cuando lo permi
ta la ¿Xlcaldía. . .

Por cada sitio descu
bierto.....................

Por cada sitio destina
do á la venta de ba
calao y demás pes
cado salado. . . .

Por cada mesa de 1.a 
clase de cortante. .

Por cada id. de segun
da clase.................

Por cada id. de tercera 
clase......................

Por cada mesa destina
da á la venta de tri
pas y asaduras. . . 

Por cada mesa donde 
se vendan aves do
mésticas muertas y 
conejos caseros. . .

Por cada pavo, pava ó 
ganso......................

0‘40

0‘35

0‘40

O‘25

0‘40

0‘40

0l35

0‘25

O‘35

0‘35

0‘05

12. Por cada gallo, galli
na, ánade ó conejo 
casero.................0(02

13. Porcada liebre ó co
nejo no casero. . . 0r05

14. Por cada perdiz, be
cada, palomo, ú otra 
ave de igual tamaño. 0‘02

15. Por cada media doce
na de tordos ú otras 
aves de igual ó infe
rior tamaño. . . . 0‘02

16. Por derecho de depó
sito de cada res va
cuna...............0‘40

17. Por id. id. lanares ó ca
brías..............0l 10

18. Por id. id. de cerda 
que no escedan de 
veinte kilogramos. . 0;10

19. Por id. id. id que es
cedan de veinte ki- 
lagramos.......0‘20

20. Por el degüello en el 
matadero de volate
ría de cada pavo, pa
va ó ganso.* . . . 0‘08

•21 . Por id. id. de cada ga
llina, gallo, pollo, 
ánade ó conejo. . . 0‘05

22. Por id. id. de cada pa
lomo ú otras aves de 
igual ó inferior tama
ño. . . ., . . O^l

23. Por el alquiler de una 
balanza incluso el 
surtido de pesas. . 0f08

24. Por el alquiler de ca
da una de las medi
das de capacidad. . 0‘03

25. Por el alquiler de cada 
banquillo.......... 0‘03

Palma 21 Mayo de 1886.—El Al
calde accidental, Miguel Liado.— 
P. A. del A., Francisco Gomila, Se
cretario.

Núm. 1837
PESCADERIA-

Condiciones bajo las cuales el Ayun
tamiento de esta Ciudad da en 
arriendo por todo el año económi
co de 1886 á 1887 el tinglado de
nominado Pescadería establecido 
en la plasa Mayor, bajo el tipo 
de ocho mil pesetas.
i? La subasta tendrá lugar en 

esta casa Consistorial, el dia 4 de 
Junio próximo, bajo la presidencia 
del Alcalde y asistencia del Síndico, 
por medio de pliegos cerrados atem
perados al adjunto modelo, y que se 
habrán entregado al Secretario de 
esta Corporación desde el dia de 
publicada la subasta, hasta las doce 
de la mañana del señalado para efec
tuarla, después de cuya hora serán 
abiertos á presencia de las personas 
que hayan presentado proposición, 
que se hallen presentes, no admi
tiéndose postura que no cubra la 
cantidad señalada como tipo de su
basta.

2. a El contrato es á todo evento 
y no podrá rescindirse ni modificarse 
á titulo de epidemia, guerra, altera
ción del orden público, fuerza ma
yor, ni por cualquier otro aconteci
miento por imprevisto y estraordi- 
nario que sea.

3/ La cantidad porque fuere ad
judicada la subasta deberá satisfa- ; 
cerla el empresario por mensualida- ( 
des adelantadas en la Depositaría ¡ 

5
dei Ayuntamiento, en moneda de 
oro ó plata precisamente y admitién
dose, empero, por su valor nominal, 
los Bonos del Ayuntamiento hasta 
un 10 por ciento de la cantidad por
que hubiere sido adjudicada la su
basta.

4 .a Bajo ningún concepto ni pre
testo se admitirá solicitud en que se 
pida pagar más del diez por ciento 
en Bonos municipales, ni que se ad
mitan en sustitución de estos los 
cupones de los mismos, entendién
dose además renunciada la contrata 
con pérdida de la fianza constituida 
si el dia 20 de cada mes no se ha 
satisfecho la mensualidad corriente, 
no pudiendo por ello el contratista 
hacer reclamación alguna.

5 ? No se admitirá postura al que 
no acredite haber consignado en la 
Depositaría municipal ó en cualquie
ra de las sociedades de crédito de 
esta ciudad la cantidad de mil pe
setas, admitiéndose para ello y por 
su valor nominal los Bonos del 
Ayuntamiento. La consignación ve
rificada por la persona á quien no se 
adjudique la subasta será devuelta 
de plano y en el acto, pero la del 
rematante quedará retenida para 
afianzar las responsabilidades con
siguientes.

6 .a La subasta no tendrá valor 
ni efecto alguno, miéntras no fuere 
aprobada por el Ayuntamiento.

7 .a La persona á cuyo favor se 
adjudique la contrata dentro los cin
co dias inmediato siguientes al en 
que se le notifique la aprobación por 
el Ayuntamiento, deberá aumentar 
la fianza antedicha, hasta el veinte 
y cinco por ciento de la cantidad 
porque se adjudique el arriendo, ad
mitiéndose también los Bonos por 
su valor nominal.

8 .* Todas las cuestiones que sur
jan de este contrato, deberán ser 
resueltas por la via administrativa 
esclusivamente, y en caso de proce
der al nombramiento de peritos, lo 
serán, uno por el Alcalde, otro por 
el empresario y el tercero por el Juez 
municipal decano de este ciudad.

9 / En caso de fallecer el empre
sario, la contrata continuará con su 
heredero, siendo en todo caso res
ponsable la fianza de los perjuicios 
que se originen al Ayuntamiento.

10 . Serán de cargo del empresa
rio todas las contribuciones directas 
ó indirectas que graven la contrata 
el subministro del papel sellado ne
cesario para la tramitación del espe
diente, v demás gastos que origine 
el contrato.

11 . Es obligación del empresa
rio mantener constantemente lim
pio el piso, mesas y paredes del tin
glado de la Pescadería debiendo 
además durante el mes Abril dar á 
sus costas una mano de pintura al 
óleo de superior calidad y del color 
que designe el Alcalde, a! armazón 
de madera, higas, tirantes de hierro, 
sostenes de aparatos para pesar, 
puertas y persianas existentes en 
dicho tinglado; y blanquear durante 
los meses de Setiembre y de Abril, 
con cal y escobilla las paredes del 
mismo, verificándose dicho blanqueo 
y pintura bajo la dirección del Ar
quitecto municipal.

12 . El empresario no podrá ha
cer obra, reforma ni variación alguna 
en el tinglado déla l’cscaderíasin au-
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6
torizacion escrita de la Alcaldía niten- ] dores y mercancías se atemperará á 
dra derecho á indemnización por las 1 las reglas que dicte la Alcaldía.
que acaso hayan de ejecutarse en la i 24. Las infracciones de este con
misma. I trato por parte del contratista sin

13. En el caso de que por las I perjuicio de su responsabilidad civil 
obras que se ejecuten no pueda efec- y penal, serán corregidas de plano 
tuarse con la comodidad debida la ' gubernativamente por el Alcalde con
venta del pescado y sea preciso tras- 
ladarlaáotro punto, este será en com
pensación de aquel. Caso de ocurrir 
esta variación el empresario no ten
drá derecho á indemnización alguna.

Tampoco podrá pedirla por el 
pescado que se venda en la Pesca
dería del muelle, ni por el pescado 
salado que se vende precisamente 
en el punto de la plaza Mayor des
tinado al efecto.

14. Será obligación del empre
sario replegar y desplegar los toldos 
existentes en los intercolumnios de 
la Pescadería, á la hora que marque 
la Alcaldía.

15. El empresario no podrá per
mitir que nadie fije clavos, perchas 
ni objeto alguno en las paredes, co
lumnas y mesas de la Pescadería.

16. En el tinglado de la Pesca
dería únicamente podrá venderse 
pescado, considerándose divido para 
este objeto en sitos y medios sitios, 
constituidos unos y otros por las 
piedras que forman las mesas y los
cuevanos.

17. Cada vendedor ocupará y 
pagará el sitio ó medio que necesite, 
según la cantidad del pescado que 
ponga en venta, con sugecion siem
pre á las condiciones de este contrato 
y tarifa adjunta.

, Los vendedores podrán ocupar el 
sitio mientras dure la venta del pes
cado que haya motivado su ocupa
ción, teniendo que pagar nuevamen
te por cada vez que se añada pesca
do, siempre que no proceda del que 
tengan en los cuévanosy por el cual 
hayan ya satisfecho el derecho cor
respondiente; reculándose este nue
vo pago por la cantidad de pescado 
que se añada, esto es, según nece
site la ocupación de un sitio ó de 
medio.

18. Si el que ocupe sitio vende 
todo el pescado á otro vendedor, es
te último deberá satisfacer de nuevo 
al contratista el derecho correspon
diente.

19. Los cuevanos que se colo
quen inmediato á las piedras no po
drán salir del límite de estas ni im
pedir el libre tránsito.

20. Al contratista le serán entre
gados bajo inventario siete juegos 
de balanzas con sus varillas de sos
tén y las pesas correspondientes á 
cada juego, las que deberá facilitar 
á los vendedores de pescado median
te el pago del derecho que señala la 
tarifa, teniendo los vendedores el 
derecho de usarlas mientras perma
nezcan en el mismo sitio.

21. Las balanzas, pesas y demás 
que el Ayuntamiento entregue al 
contratista deberá conservarlas en 
el mismo estado que los reciba y en 
caso de estravio abonará su importe.

22. La Autoridad municipal po
drá dictar cuantas medidas tenga 
por conveniente respecto á la policía 
de la Pescadería, salubridad, segu
ridad limpieza y ornato público, sin 
que jamás pueda oponerse el em
presario ni pedir indemnización.

23. La colocación de los vende-

multas que no escedan de cincuenta 
pesetas.

25. Las defraudaciones de este 
arbitrio serán penadas gubernativa
mente, por el Alcalde con decomiso 
del género y dobles derechos. El 
género se adjudicará al aprehensor, 
y los dobles derechos, la mitad al 
empresario y la mitad al denuncia
dor.

Modelo de proposición.
D. N. N. y N. vecino de.según 

cédula personal que exibe bajo el 
numero.... y con capacidad para 
contratar, enterado de las condicio
nes bajo las cuales el Ayuntamiento 
adjudicará en pública subasta el ar
riendo del arbitrio establecido en la 
Pescadería de esta ciudad durante el 
próximo año económico, me obligo 
a tomar dicho arriendo entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de (en 
letra)pesetas, sugetándome en un 
todo á dichas condiciones.—fecha en 
letra.—firma entera.

Tarifa de las cantidades que puede 
percibir el contratista de la Pes
cadería de esta ciudad por los ar
bitrios establecidos en la misma.

Pías. Cs.

Núm. 1860

Por cada sitio ocupado por 
pescado que no sea de corte. 

Por cada medio sitio id. id. . 
Por cada cuévano de pescado 

sea de la clase que fuere. .
Por cada 15 kilogramos de 

pescado de corte . . . .
Por el pescado de corte que 

no llegue á 15 kilogramos.
Por el alquiler de una balanza 

incluso el surtido de pesas.

0'40 
O‘2O

0'40

0^5

0‘20

o‘o8

Palma 21 de Mayo de 1886.—El 
Alcalde accidental, Miguel Liado.— 
P. A. del A. Francisco Gomila, Se
cretario.

Núm, 1888
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

No habiendo dado resultado alguno 
los encabezamientos gremiales para 
cubrir el cupo de consumos señalado 
á este pueblo y sus recargos, para el 
año económico de 1886 á 87 se seña
la el dia 26 del actual á las diez de la 
mañana en la sala consistorial para el 
arriendo a venta libre de las especies 
sujetas á dicho impuesto para el mis
mo año económico de 1886 á 87 con 
sugecion al pliego do condiciones que 
estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, y para el caso 
que no tenga efecto dicho dia, queda 
señalado el dia 2 de Junio próximo 
para una segunda subasta.

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á conocimiento de aquellas 
personas á quienes pueda interesar.

Montuiri 22 Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando.—P. A. 
del A., Juan Socias, Secretario Inte
rino.

] 8a9 Se facultó al Secretario de esta Cor 
poracion para proceder a) nombra" 

AYUNTAMIENTO DE MARRATXI. mieuto de un escribieote temporero" 
Se acordó el pago de varias cuerjU 

y se levantó la sesión.Debiendo celebrarse los encabeza
mientos parciales, y gremiales de los 
derechos sobre las especies de consu
mos de este pueblo, se invita á los 
cosecheros y tratantes, para que den
tro del término de cinco dias á contar 
desde la publicación del presente, pre
senten sus proposiciones en esta Casa 
Consistorial de ocho á doce de la ma
ñana.

Marratxi 20 de Mayo de 1886.—El 
Alcalde, Francisco Serra.—P. A. del 
A., Francisco Barrera, Secretario.

AYUNTAMIENTO DE LLOSETA.

No habiendo producido resultado 
el medio de conciertos parciales ó 
gremiales para cubrir el cupo de 
consumos y recargos, para el año 
económico de 1886 á 87, se anuncia 
la primera subasta que tendrá lugar 
el dia 26 de los corrientes á las once 
de su mañana en esta casa Consis
torial, para el arriendo á venta libre 
de las especies sujetas á dicho im
puesto; con sujeción al pliego de 
condiciones que estara de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento.

Lloseta 21 Mayo de 1886.—-El Al
calde, Bartolomé Bennasar.—P. A. 
del A. y A., Juan Alcover, Srio.

Núm. 1861
Donjuán Riera Sercera, Alcalde 

de la oilla de Manacor
Habiendo observado que algunos 

periódicos de esta isla manifiestan 
que la feria que debe celebrarse en 
el presente mes ha de tener lugar 
en diferente dia del en que realmen
te debe celebrarse y con el objeto 
de evitar toda duda y que se cumpla 
lo que viene observándose desde el 
año 1881 en que asi se mandó he 
creído conveniente para evitar difi
cultades recordar al vecindario y al 
público en general, que la expresa
da feria debe celebrarse como siem
pre el último domingo de este mes 
que en el presente año tendrá lugar 
el dia treinta.

Lo que se anuncia para cono
cimiento de todas las personas á 
quienes pueda interesar.

Manacor 21 Mayo de 1886.—Juan 
Riera Servera.

Núm. 1862
A Y U N T A M I E N T O 

de "Villa-cárlos
Extracto de los acuerdos tomador por 

el Ayuntamiento de Villa Carlos, 
durante los meses de Enero, Fe
brero y Marzo de 1886.

Sesión del día 5 Enero de 1886.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se enteró de un oficio del Sr. Ad

ministrador de Hacienda de esta Pro
vincia nombrando á D. Francisco Cá
novas Díaz vocal de la Junta de Ami«o u u u l u  ue zimi- oe acorao se esponga al público 
llaramientos por renuncia de D. Casi- j plano de alineación del camino quede 
miro de Gossio. Toraixer conduce á Binisaida. ’

Sesion extraordinaria del dia 5 Enero.
Se procedió á la formación del alis. 

tamiento de los mozos sujetos al reem 
plazo de 1886 y se levantó la sesión." 

Sesión del dia 12 Enero.
, Fueron aprobadas las actas ordina. 

ria y extraordinaria del dia cinco.
Se aprobó el p'ano general de esta 

población nuevamente levantado, acor
dando se esponga al público á efectos 
de reclamación por las modificaciones 
en el introducidas.

A instancia de D. Bartolomé Mas- 
poch Corantí, se acordó incluir en el 
alistamiento de esta Villa al mozo 
Juan J. Nicolás Manent Tremol natu
ral de la Argélia.

Se acordó la construcción de una 
columna mingitoria en Calafons.

Se enteró de haber sido nombrado 
poi el Secretario de esta Corporación, 
escribiente temporero á D. José B.’ 
Orfila.

Se aprobó el pago de una cuenta y 
se levantó la sesión.

Sesión del d.ia 19 de Enero.
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron aprobados los estractos de 

los acuerdos tomados por el Ayunta
miento y Junta Municipal durante el 
4.° trimestre del vencido año de 1885.

Se acordó el pago de varias cuen
tas y se levantó la sesión.

Sesión del dia 26 Enero.
Se dió lectura al acta de la anterior 

que fué aprobada.
Se informó un recurso de alzada in

terpuesto por D. Lorenzo Seguí Poli, 
sobre cierre de solares en Calafons.

Se declaró sobrantes de la via pú- 
plica los terrenos que formaban lai 
calles de S. Gabriel y demás de Dalt 
Calacorp que se han eliminado del 
plano de esta Población y se facultó á 
la Comisión de Policia Urbana parala 
enagenación en pública subasta délos 
indicados terrenos.

Se acordó fijar al público como di- 
finitivas antes del dia ocho de Marzo, 
las listas de los electores de Compro
misarios para Sedad,ores.

Se aprobó la aceptación por la Co
misión de Policia Urbana, de las obras 
de construcción de una baranda ó mi
rador en Calacorp.

Se acordó se esponga al público por 
espacio de ocho días el reparto de los 
encabezamientos de Consumos del 
corriente año económico formado con 
les habitantes del extra-radio de este 
Distrito.

Se aprobó el pago de una cuenta y 
se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31

c

(

c

Enere.
Se procedió á la rectificación 

alistamiento de los mozos comprendí* 
dos en el Reemplazo del ejercito del 
corriente año y se levantó ¡a sesión-

Sesión del dia 2 de Febrero.
, Fueron aprobadas las actas ordina

ria anterior y extraordinaria del di» 
treinta y uno de Enero próximo Pa' 
sado.

Se acordó se proceda á la forma
ción de las listas electorales Par8

r

Ayuntamientos. L
Se acordó se esponga al público el

c 
a 
c 
r 
r

r
(
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Se apiobó el pago de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9 de Febrero.
Fueron aprobadas las actas ordina

ria del dia dos y extraordinaria del dia 
siete.

Se acordó el pago de varias cuentas 
v se levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 13 de 
lebrero.

Se procedió á cerrar definitivamente 
el alistamiento de les mozos sujetos 
al reemplazo del corriente año, y se 
levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia II de 
Febrero.

Se procedió á la clasificación y de
claración de moldados; y se levantó la 
sesión.

Sesión del dia 16 de Febrero.
Se aprobaron las actas ordinaria del 

dia hueve y extraordinarias de los dias 
trece y catorce.

Se señaló el dia veinte y tres á las 
tres de su tarde para proceder á la 
revisión de las exenciones otorgadas á 
los mozos de los reemplazos de 1883, 
1884 y l.° y 2.° de 1885.

Se acordó el pago de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23 Febrero.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se aprobaron los remates del solar 

de la calle de San Gabriel y del ter
reno que ocupaba una calle sin nom
bre de Dalt Calacorpt, y se levantó la 
sesión.

Sesión extraordinaria del dia 23. 
Febrero.

Se procedió a la ultimación del 
acto de clasificación y declaración de 
soldados de los mozos sujetos al pre
sente reemplazo.

lesión extraordinaria del dia 23 de 
Febrero.

Se procedió á la revisión de las 
exenciones de los mozos sujetos á los 
reemplazos de 1883, 1884 y 1/ y 2.° 
de 1885 y se levantó la sesión.

Sesión del dia 2 de Marzo.
Se dio lectura á las actas ordinaria 

y extraordinarias del dia veinte y tres 
de Febrero próximo pasado.

Se admitieron como legales las re
clamaciones presentadas por D. José 
Pons Coll y D. Damian Martorell Ni- 
colau, sobre su inclusión en las listas 
electorales para Ayuntamientos.

Se aprobó el plano del camino rural 
que de Toraixer conduce á Bimsaida.

Se acordó esponer al público el pa
drón de caballerias y carruages corres
pondiente ai presente año económico 
de 1885-86.

Se aprobó el pago de varias cuentas । 
Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 9de Marzo.
Se dió lectura al acta de la anterior , 

Que fué aprobada.
Se aprobó el estracto de la cuenta ■ 
fondos municipales correspondiente । 

a* 2.e trimestre de ampliación del ejer- I 
cicio económico de 1884-85 y 2/ tri- । 
Postre del corriente año de 1885-86, 
tendida por el Depositario de este : 
Ayuntamiento, y se levantó la sesión. :

Sesión del dia 16 Marzo.
. Fueron aprobadas las actas ordina- । 

ria del día nueve y extraordinaria del : 
aiacatorce.

Se acordó el pago de varias cuentas । 
7 se levantó la sesión.

Sesión del dia 23 de Marzo.
Pué aprobada el acta de la anterior 

aprobó el proyecto de presu

puesto adicional al ordinario del cor- 
rriente año económico.

Se acordó no ha lugar á la prose- 
cucion de las obras de construcción 
-le canales empedrados en las calles de 

| La Esplana ia, La Fuente y S. Jaime, 
en razón de no haber el contratista 
cumplido lo prescrito en el pliego de 
con dichones.

Se aprobó el pago de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

Sesión del dia 30 de Marzo.
Fué ap obada el acta de la anterior.
Se procedió á la elección de contri

buyentes que en unión del Ayunta
miento han de acordar los medios de 
hacer efectivo el cupo de consumos y 
sal del próximo año económico de 
1886-87.

Se nombró comisionado á D. Pablo 
R. Cardona para pasar á la Capital de 
la Piovincia, en el juicio de exenc;o- 
nes de los mozos del reemplazo del 
corriente año.

Se acordó el pago de varias cuentas 
y se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el antece
dente extracto en sesión del dia de 
ayer. Villa-Cárlos á diez y siete de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
seis.—V.* B.* El Alcalde, José Vila.— 
El Secretario, Juan N. Quevedo.

JUNTA MUNICIPAL.

Núm. 1863

Dias.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20

A J□ JL2EOIJDC>S.' Total
VARONES HEMBRA s. general.

holteree Casados Viudos To t a l . Soltera*. Cagadue ▼inda* To t a l .
2 » » 2 » > 1 1 3^

» > » » » »
» » » ! * 1 1 » 2 2
» 1 > 1 1 > » 1 2♦ » » » 1 » 1 1
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Palma 21 de Abril de 1886.—El Juez Municipal, Bruno Estarás. —Fran

cisco Garau, Srio.

Núm. 186o

Sesión del dia 7 Febrero de 1886.
No habiéndose presentado aspiran

te alguno á la vacante de Médico ti
tular de esta Villa, se acordó anunciar 
por segunda vez dicha vacante, y se 
levantó la sesión.

Sesión del dia II de Marzo.
Se nombró Médico titular de esta 

Villa á D. Francisco Farre Morella, y 
se levantó la sesión.

El Ayuntamiento aprobó el ante
cedente extracto en sesión del dia de 
ayer.

Villa-Cárlos á diez y siete de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y seis.— 
V.e B.°, El Alcalde, José Vila.—El 
Secretario, Juan N. Quevedo.

D. José Mora y Besó^ Jaes de pri-

nueve de Junio próximo á las once 
de la mañana en los estrados de este 
Juzgado.

Lo que pe anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta advirtiéndose 
que los títulos de propiedad de la es- 
piesada finca constan de la certifica
ción del Sr. Registrador de la Pro
piedad de este Partido que testimo
niada se halla de manifiesto en la 
Escribanía del infrascrito para los que 
quieran examinarlos, con los cuales 
deberán precisamente conformarse los 
licitadores; y que para tomar parte en 
la subasta habrá de depositarse pré- 
viamente en la mesa del Juzgado la 
décima parte del justiprecio que será 
devuelta á sus respectivos dueños ac
to continuo del remate escepto la que 
corresponda al mejor postor que que
dará en depósito en garantía del cum
plimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la ven
ta y que serán de su cargo satisfacer 
los gastos de subasta, remate y demás 
que se ocasionen por el traspaso.

Palma veinte y uno de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.—José 
Mora.

mera instancia del Distrito de la 
Catedral de la Ciudad de Palma 
y su partido.
Por el presenta edicto y en virtud 

de providencia de diez y nueve del 
que rige se saca á pública subasta por 
término de veinte dias la casa botiga, 
número cinco de la calle de Danús de 
esta Ciudad, propia de los hermanos 
D. Francisco y D. Pedro de Asprer 
y Pastors, que linda por la derecha 
entrando con casa de herederos de 
D. Juan Molí y Palmer y por la iz
quierda y fondo con casa zaguán nú
mero tres de los mismos Asprer, jus
tipreciada en la cantidad de cuatro 
mil pesetas.

Dicha finca se vende á instancia 
del Procurador D. Jaime Ignacio Pe- 
relló para con su producto hacerle 
pago de sus derechos y adelantos he
chos á nombre de D. Manuel de As
prer causante de dichos hermanos 
Asprer en autos siguió contra don 
Márcos Palón y Far y otros, y queda 
señalado para su remate el diez y

/
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i Nacimientos registradas en este juzgado durante la 2? decena de Abril de 1886.
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no Estarás.—Eranez Munici

Defunciones registradas en este juzgado durante la 2.* decena de Abril i* 1886, 
clasificadas por sexo u estado civil de los fallectdos.

D. Francisco Bello y Baijlc, Jues ele Ins
trucción, del Distrito ele la Lonja de 
esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita 
y llama á Ramón Fabrer y Fullana, 
natural de Manacor, casado, labrador, 
de treinta y seis años de edad, cuyas 
señas son estatura alta, color moreno, 
ojos negros, cejas al pelo, frente es
paciosa, nariz y boca regulares sin 
ninguna otra seña particular, y su es
posa María Rossellló y Quetglas, tam
bién natural de Manacor, para que 
comparezcan á este Juzgado dentro 
el término de quince dias que conta
rán desde la inserción de la presenta 
en la Gaceta de Madrid, al objeto de 
rendir declaración en causa que con
tra los mismos se instruye por delito 
de contrabando. Así mismo ruego y 
encargo á todos los Sres. Jueces de 
Instrucción de la Nación y demás au
toridades y funcionarios de la Policía 
judicial que por los medios que estén 
á su alcance procedan á la busca y 
captura de loe indicados procesados
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poniéndolos á disposición de este Juz
gado caso de ser habido.

Palma de Mallorca quince Mayo de 
mil ochocientos ochenta y seis.— 
Francisco Bello.

Núm. 1866
Don Juan Alz.amora y Suredla, Capitán 

Teniente Ayudante y Fiscal del Bata 
llon Depósito de Palma de Mallorca 
n.6139.
No habiéndose presentado á la Caja 

de Recluta de esta Zona, para ser des
tinado á Cuerpo el Soldado con el 
n.° 123 del 2.° llamamiento del año 
anterior Pablo Agulló Gironella, hijo 
de José y de Rosa, natural de Sane, 
provincia de Barcelona, y avecindado 
en esta Capital á quien estoy suma
riando por dicha falta de presenta
ción.

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, 
por el presente, cito, llamo y emplazo 
por Segundo edicto al referido Solda
do señalándole las oficinas del expre
sado Batallón Depósito, citas cuartel 
del Carmen de esta Ciudad, donde 
deberá presentarse dentro del término 
de veinte dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto, á dar 
sus descargos, y eñ caso de no verifi
carlo en el plazo señalado se le -se
guirá la causa y sentenciará por el 
delito que merezca pena más grave 
que el de deserción.

Palma diez y siete de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Juan Al- 
zamora.

Núm. 1867
El Comisario de Guerra, Interventor 

del material de Ingenieros de esta 
Plaza.
Hace saber: que debiendo contra

tarse por el término de cuatro años 
á contar desde la fecha en que se co
munique al contratista la aprobación 
superior del remate, de los materiales 
y artículos que se necesitan para las 
obras de la Comandancia de Ingenie
ros de esta Plaza calculados en:

Ocho mil quintales métricos de ce
mento.

Mil cuatrocientos id. de carbón de 
piedra para fragua.

Dos mil cuatrocientos id. de ídem 
para confecccionar cal.

Nueve mil kilogramos de dinamita.
Dos .piezas de madeia llamada del 

Pirineo de 7 m. de largo y 0‘25 me
tros por 0‘35 m. de escuadría.

Dos id. de id. id. de 5 m. largo y 
0‘30 m. por 040 m. de escuadría.

Dos id. de id de 5 m. largo y 0‘25 
m. por 0‘35 m. de escuadría.

Dos de id. de 6 m. largo y 0‘20 
m. por 0‘25 de escuadría.

Dos de id. de 6 m. largo y 046 
m. por 0‘22 m. de escuadría.

Dos id. de 5 m. largo y 0‘20 m. por 
0‘25 m. de escuadría.

Dos id. de 5 m. id. y 0‘16 m. por 
0‘22 m. de id. ,

Mil doscientos metros lineales de 
pino de flandes en tablones de 0*23 
m. por 0‘76 m. de escuadría de los de 
1/ clase.

Dos mil cuatrocientos id. id. de 
id. id. de los de 2.a clase.

Mil doscientos id. id. de il. id. en 
id. id. de los de 3.a clase.

Ochocientos id. id. de pino tea en 
id. de id. por id. id.

Seis quintales métricos de pino de 
Mallorca con piezas rollizas de dis
tinta escuadría rectas de 1 á 2 metros 
de longitud.

Seis quintales métricos de id. id. en 
id. id. curvas para embarcaciones.

Dos metros cúbicos de roble en 
piezas rectas de distintas dimensiones.

Nueve quintales métricos de enci
na seca en piezas rollizas rectas.

Seis id. id. de id. id. en id. id.curvas.
Cuarenta piezas acebnche de 2‘10 

m. largo y 0'08 m. por 0‘08 m. de 
escuadría.

Ciento sesenta id. de id. de 2 me
tros y 0‘10 m. por 040 m. de id.

Cuarenta id. de id. de USO m. y 
0*07 m. por 0‘07 m. de id.

Doscientos cuarenta metros linea
les de pinas para ruedas de carro.

Cuatrocientos cabirones de haya. 
Mil quintales métricos de paja.
Setecientos sesenta id. id. de Al

garrobas.
Se convoca por el presente á una 

pública subasta que tendrá lugar el 
dia cinco de Julio próximo á las once 
de su mañana en la Comandancia de 
Ingenieros de esta Plaza sita en la 
calle de Isabel 2.a número 14, ante el 
tribunal de subasta que al efecto se 
constituirá, con sugecion á los plie
gos de condiciones facultativas y eco
nómico administrativas que estarán 
de manifiesto en la citada Comandan
cia todos los dias no festivos desde 
las nueve de la mañana á la una de 
la tarde, al de precios límites que 
también se exibirá y publicatá con 
anticipación al dia de la subasta, y al 
modelo de proposiciones que al final 
de este anuncio se estampa; en el 
concepto de que las personas que de
seen tomar parte en este servicio de
berán presentar sus proposiciones án- 
tes de la hora del dia indicado en 
pliegos cerrados estendidos en papel 
del sello 11.a y hallarse presentes ó 
legalmente representados en el acto 
de la licitación para esclarecer las du
das que puedan ofrecerse, y en caso 
de aceptación firmar el acta de re
mate.

Mahon 15 Mayo 1886. — Juan 
Alomar.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de. con cédula 

personal de (tal clase) espedida con 
el número.... por (tal dependencia) 
en.... de (tal mes y año) enterado 
del anuncio y pliego de condiciones 
facultativas y económico-administra
tivas, bajo las cuales se saca á públi
ca subasta el suministro de varios 
materiales y artículos necesarios para 
las obras de la Comandancia de In
genieros de esta Plaza; se comprome
te con arreglo á las mismas á entre
garlos á los precios que á continua
ción se espresan:

Pesetas.
Por cada quintal métrico de 

cemento ...... *
Por id. id. id. de carbón de 

piedra para fragua . . . »
Por id. id. id. de id. id pa

ra cal......................................»
Por id. kilogramo de dinamita. *
Por id. pieza de madera del 

pirineo, de 7 m. largo y 
0‘25 m. por 0‘35 m. de es
cuadría ................................. »

Por id. id. de id. de.l id. de
5 m. largo y 0 30 m. por
045 m. de id.................... »

Por id. de id. id. de 5 metros
id. y 0‘25 m. por 0;35 me
tros .................................... »

Por id. de id. de 6 m. id. y
0‘20 m. por 0'25 m. de id. » 

Por id. de id. de 6 m. id y
046 m. por 0‘22 m. de id. » 

Por id. de id. de 5 m. id. y
0‘20 m. poi 0‘25 m. de id. » 

Por cada pieza de madera del
pirineo de 5 m. largo y 046
m. por 0‘22 m. de escua
dría .................................... *

Por cada metro lineal de ta
blón de pino de flandes de 
0‘23 m. por 0‘76 m. escua
dría de 1/ clase . . . . *

Por id. id. de id. de id. por 
id. de 2.a id......................*

Por id. id. de id. de. id. por 
id. de 3.a id...................... »

Por id. id. de pino tea de 0‘23
m. por 0‘76 escuadría. . »

Por id. quintal métrico de
pino de Mallorca en piezas 
rollizas rectas do distinta 
escuadría y de 1 á 2 metros 
de longitud.................... »

Por id. id. de id. id. id. cur
vas para embarcaciones. . »

Por id. metro cúbico de roble
en piezas rectas de distin
tas dimensiones . . . . »

Por id. quintal métrico de 
encina seca en piezas ro
llizas rectas . . . . . »

Por id. id. de id. id. en idem
id. curvas..........................o

Por cada pieza de acebuche
de 240 m. largo y 0‘08
m. por 0‘08 m. escuadría. *

Por id. id. id. de id. de 2
m. largo y 040 m. por
040 m. id..........................»

Por id. id. de id. de l‘8O me
tros id. v 0‘07 m. por 0‘07 
m. de id........................... *

Por id. metro lineal de pinas
para ruedas de carro. . . w

Por id. cabiron de haya . . »
Por id. quintal métrico de

paja . ..................................... »
Por id. id. id. de algarrobas. »

Acompañando el talón de depósito 
que marca la condición 7.a del pliego 
de condiciones económico-adminis
trativas.

(Fecha y firma del proponente.

Núm. 1868 
UNIVERSIDAD DE BARCELONA. 

Primera enseñanza.
Con arreglo á lo dispuesto en las 

Reales órdenes de 10 de Agosto 
de 1858 y 20 de Mayo de 1881, 
han de ser provistas por concurso 
las siguientes escuelas de la pro
vincia de Tarragona.

Escuelas elementales com
pletas de niños.

Ptas. Cts.
Alió.................................... 675'00
Selma............................... 625‘00

Incompletas de niños.
Hospitalet (Vandellós) . . 275'00 

Elementales completas de niñas.
Rojals............................... 625'00
Vilanova de Escornalbon . 625'00 

Incompletas de niñas.
Querol............................... 550'00
Pontils............................... .325'00

Hospitalet (Vandellós) . . 275-o q  
Escuelas Incompletas

de ambos séceos.
Argentera.......................... 550'00
San A ícente de Calders. . 500'00 
Torre de Fontaubella . . 375‘Oo 
Pinatell (Rojals). . . . 325'00 
Val ¡espinosa (Sama Perpe-
rz tua)........................................ 325.00
Zarina (Montreal) . . . 250'00 

................., • 250-00
Llorach............................... 250'00
Ciurana................................ 250'00

Además del sueldo asignado los 
profesores disfrutarán de casa y 
retribuciones:

Los aspirantes presentarán sus 
instancias documentadas en la Se
cretaria de la Junta provincial de 
Instrucción pública de Tarragona 
dentro el término de treinta dias 
contados desde la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de dicha provincia.

Los aspirantes deberán hacer 
constaren sus respectivas hojas de 
méritos y servicios, cerradas dentro 
del plazo del concurso, las fechas y 
por qué Autoridad les fue expedido 
el Titulo profesional ó documento 
equivalente ó en defecto de aquel, 
que les han sido aprobados los ejer
cicios de reválida y que han satis
fecho los derechos para la expedi
ción de aquel Titulo, asi como tam
bién las fechas de toma de pesesion 
y cese, y sueldo de las Escuelas que 
tal vez hayan desempeñado, expre
sando de un modo claro por qué 
Autoridad fueron nombrados y les 
fué admitida la dimisión de sus 
cargos, según los casos, con especi
ficación de las demás circunstancias 
necesarias para poder venir en 
exacto conocimiento de todas las 
condiciones de la carrera de los in
teresados.

A las escuelas incompletas para 
ambos sexos pueden aspirar indis
tintamente Maestros y Maestras.

Barcelona 12 de Mayo de 1886.— 
¡ P. I), del Excmo. e limo. Sr. Rec
tor, El Secretario general. Adolfo 
Blanch.

‘ Núm. 1869
DIRECCION GENERAL

DE LOS REGISTROS CIVIL
y de la Propiedad y del Notariado.
Se halla vacante el Registro de R 

propiedad de Ibiza de 4? clase, en el 
distrito de la Audiencia territorial de 
Palma con fianza de 1.125 pesetas, 
cuya provisión debe hacerse por con
curso entre los Registradores que 1° 
soliciten, según lo dispuesto en el 
art. 303 de la Ley Hipotecaria, en Ia 
regla 3.a del 263 del Reglamento par8 
su ejecución, y en el Real decreto de 
27 de Junio de 1879.

Los aspirantes elevarán sus solio’- 
tudes al Gobierno, por conducto de 
esta Dirección general, según lo pre' 
venido en los artículos 2.® y 3/ de* 
Real decreto de 17 de Abril de IS^L 
y dentro del improrrogable término de 
sesenta días naturales, contados desde 
el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la Gaceta. .

Madrid 18 de Mayo 1886.—El D1' 
rector general.—Emilio Navarro.

PALMA.—Imp. de la Misericordia.—^^'
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